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Procedimiento: Verbal 

Demandante: Luis Ignacio Gómez Betancur 

Demandado: Nébula Engineering S.A.S 

Radicado Único Nacional: 05266 31 03 003 2019 00319 01 

Procedencia: Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado 

Asunto: Estima indebidamente denegado recurso, admite apelación 

 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver sobre el recurso de queja interpuesto 

por la parte demandante contra el auto fechado el 29 de marzo de 2022 

proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado, y a través del 

cual se decidió no conceder el recurso de apelación en contra de la decisión 

tomada el 1º de marzo de este año, en la que a su vez se negó el decreto de 

unas pruebas solicitadas por esa parte. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 29 de marzo de 2022, el Juzgado de origen rechazó de 

plano los recursos de reposición y en subsidio apelación formulados por la 

parte demandante, en contra del auto del 1º de marzo de este año que, entre 

otras cosas, decretó unas pruebas, negó otras y convocó a audiencia. Esa 

decisión (la que rechazó de plano los recursos) encontró razón en lo siguiente: 

 



“el auto recurrido se notificó por estados 38 del 8 de marzo de 2022; y 

si bien frente a este se solicitó una corrección, la que fue resuelta en 

auto del 10 de marzo de 2022, ello no tiene como consecuencia la 

interrupción del termino para recurrir; puesto que, este efecto tiene 

lugar, únicamente, en los casos de aclaración (inc. 3, art. 285 idem) y 

complementación (inc. 4, art. 287, ídem), mas no, en el de corrección; 

tan es así que ésta procede en cualquier tiempo (inc. 1, art. 286 ídem), 

por lo que de aceptar la interrupción del termino para recurrir, se traería 

como consecuencia el revivir términos ya concluidos; en este orden de 

ideas, la reposición y en subsidio apelación podía presentarse hasta el 

11 de marzo de 2022, y, como el recurso se instauró el 14 de marzo de 

2022 (fl 10 del cuaderno principal), es extemporáneo” (sic. pdf 11). 

 

LA QUEJA 

 

Contra el proveído en mención la parte demandante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio el de queja, alegando que 

 

“(E)l despacho, en el auto proferido el 9 de marzo de 2022, no se limitó 

a corregir el error, sino que, adicionalmente, dispuso: “Lo demás 

permanece incólume”. 

 

Eso que el despacho señala como “lo demás”, no son otra cosa que las 

decisiones por él adoptadas en el auto de 1 de marzo de 2022, esto es, 

las relacionadas con el decreto de algunas de las pruebas solicitadas 

por las partes, y las negaciones de la práctica de las demás. Con ello 

dispuso confirmarlas, y así habilitó de nuevo el término para que las 

partes interpusieran los recursos de autorizados por el Código General 

del Proceso. 

 

Considero, con base en la anterior precisión, que el recurso de 

reposición y el subsidiario de apelación interpuestos el 14 de marzo de 

2022 en contra de la providencia de 1 marzo del mismo año, lo fueron 

dentro del término hábil” (sic. pdf 13). 



CONSIDERACIONES 

 

Reza, en lo pertinente, el artículo 352 del C.G.P que“(C)uando el juez de 

primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá 

interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere procedente. 

Entiéndase entonces que el recurso de queja tiene como propósito la 

concesión por parte del Superior cuando el Juez de Instancia se niega a ello.  

 

Ahora bien, debe aclararse que la apelación contra autos sólo procede en los 

casos expresamente señalados en la ley, sin que sea viable la irrupción en la 

esfera procedimental por vía analógica o extensiva de otras hipótesis 

sustanciales diversas a las contempladas originariamente por el legislador.  

Conclusión que se impone de la sola lectura del artículo 321 del C.G.P al 

consagrar en forma expresa que el recurso de apelación sólo tiene cabida 

frente a los autos allí enlistados, y los demás expresamente enunciados en la 

normativa procesal.  

 

Dicho parámetro se encuentra en armonía con el artículo 31 de la Constitución 

Política, donde por vía de la garantía de la doble instancia se deja a salvo que 

la ley puede excepcionar su aplicación. Concretamente, en materia procesal 

civil, ese límite se encuentra en la taxatividad que por libertad de 

configuración legislativa opera en materia de apelación. 

 

En el sub judice se advierte de entrada que el auto contra el cual se negó la 

concesión del recurso de apelación en efecto es apelable, pues se trata de 

aquel que negó el decreto de pruebas (artículo 321.3 ibídem). Por ello, aunado 

a lo que pasa a explicarse, es que la suscrita considera equivocado el 

razonamiento que la a-quo empleó para rechazar los recursos de reposición y 

en subsidio apelación en contra de esa providencia, pues brota por evidente 

que los mismos se presentaron de manera oportuna. 

 

Nótese que el auto fechado el 1º de marzo de este año, mediante el cual se 

decretaron unas pruebas, se negaron otras y se convocó a las partes para que 



comparecieran a audiencia, se notificó por estados del día 8 de ese mes 

(martes). 

 

 

 

Luego, el término para interponer recursos debía correr los días miércoles 9, 

jueves 10 y viernes 11 de marzo, mientras que la parte demandante radicó el 

escrito en el que propuso los recursos de reposición y en subsidio apelación 

el día 14 siguiente, esto es, en principio, de forma extemporánea. Sin 

embargo, debe recordarse que mediante providencia fechada el día 9 del mes 

que se viene hablando el Juzgado decidió corregir el auto que resolvió sobre 

pruebas, después de que en escrito de esa misma fecha así lo solicitara la 

parte actora. 

 

La particularidad que debe resaltarse con respecto a esa corrección consiste 

en que si bien, como lo manifestó la a-quo, la interrupción de términos está 

prevista para los casos de aclaración y complementación (inc. 3, art. 285 e 

inc. 4, art. 287 C.G.P), lo cierto es que la solución para el caso se encuentra 

en la suspensión prevista en la norma general que regula los términos, el 

artículo 118 ibídem, según el cual  

 

“(C)uando se interpongan recursos contra la providencia que concede el 

término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término 

por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté 

corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al 

despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con el 

mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta 

verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En 



estos casos, el término se suspenderá y se reanudará a partir 

del día siguiente al de la notificación de la providencia que se 

profiera. 

 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los 

términos, sin perjuicio de que se practiquen pruebas y diligencias 

decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del recurso 

de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de 

la notificación de la providencia que se profiera, o a partir del 

tercer día siguiente al de su fecha si fuera de cúmplase” (negrillas 

fuera del texto original) 

 

A la luz de tal disposición debe repararse que el expediente tuvo que ingresar 

al Despacho necesariamente el jueves 10 de marzo, porque en esa fecha se 

registró la actuación orientada a la corrección que al parecer de la Juez debía 

resolverse de inmediato por su importancia, a pesar de que el expediente 

estuviera en Secretaría corriendo términos. Esa corrección, entonces se 

notificó por estados del día siguiente, así: 

 

 

 

Lo anterior quiere decir que sólo corrió un (01) día completo, el miércoles 9 

de marzo, como tránsito a ejecutoria del auto que negó las pruebas solicitadas 

por la parte demandante, y como la notificación de la corrección se produjo 

el día 11 siguiente, quiere decir que el conteo para impugnar el auto notificado 

el 8 de marzo se reanudó el lunes 14 de marzo, justo la calenda en la que la 

parte actora radicó el respectivo memorial. Ergo, ninguna consideración 

adicional debe realizarse para concluir que anduvo desacertada la Juez cuando 

rechazó de plano los recursos propuestos por la parte actora. 

 



En consecuencia,  la suscrita Magistrada ESTIMA INDEBIDAMENTE 

DENEGADO el recurso de apelación presentado por la parte demandante en 

contra del auto proferido el 1º de marzo de este año, en el cual se negó el 

decreto de unas pruebas solicitadas por esa parte. En consecuencia, se 

ADMITE el referido recurso de alzada, en el efecto DEVOLUTIVO. 

Comuníquese esta decisión al Juzgado de origen y abónese la causa como 

apelación de auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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